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2.° La cuantía de cada aumento de antigüedad será del 5 por 
100 del sueldo mencionado en el artículo 44, apartado a), del 
presente Estatuto, percibido por cada funcionario en la fecha 
del vencimiento. La cuantía total que pueda acreditarse en con
cepto de antigüedad no tendrá tope de aumento, en relación 
con la cuantía que pueda suponer la percepción por sueldo 
asignado a cada Cuerpo.

3.° Estos aumentos de antigüedad vencerán en 31 de diciem
bre de cada año y producirán efectos a partir de 1 de enero 
siguiente. A quienes en la fecha del vencimiento no acrediten 
los doce meses de servicios efectivos en plantilla inmediatamen
te anteriores a aquella fecha, la cuantía del aumento de anti
güedad se les reconocerá en proporción al tiempo servido en 
plantilla, contándose por meses completos las fracciones de 
mes.»

Art. 2.° El apartado número 1 del artículo 47 del citado Es
tatuto de Personal del Servicio Social de Higiene y Seguridad 
del Trabajo queda redactado en la siguiente forma:

«Art. 47.

l.° El funcionario tendrá derecho a dos pagas extraordina
rias (18 de Julio y Navidad), de importe, cada una de ellas, 
igual al de una mensualidad, que se viniera percibiendo por 
la totalidad de los conceptos retributivos que estuvieran acre
ditados en cada caso.»

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Con efectos a partir de 1 de enero del presente 
año, se reconoce el nacimiento del derecho a la percepción de 
aumento de antigüedad por cada año de servicio efectivo, al

personal que tiene la condición de funcionario del Servicio So
cial de Higiene y Seguridad del Trabajo.

Segunda.—Lo establecido en el artículo segundo de la pre
sente Orden será de aplicación a las pagas extraordinarias que 
deban acreditarse al personal funcionario en el año 1977.

Tercera.—Se faculta a la Dirección General de Trabajo para 
dictar las disposiciones e instrucciones precisas, en relación 
con la aplicación efectiva de lo dispuesto en la presente Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los funcionarios que actualmente prestan servicios en el Ser
vicio Social de Higiene y Seguridad del Trabajo podrán optar 
entre continuar percibiendo los aumentos por antigüedad, en 
la forma establecida en el artículo 46 del Estatuto de Personal, 
según el texto aprobado por Orden de 5 de abril de 1974, o en 
la forma establecida en la presente Orden.

Dicha opción deberá efectuarse en el plazo de quince días 
naturales, contados desde la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la presente Orden, entendiéndose de no ejerci
tarse la opción en el plazo indicado que el funcionario se aco
ge a la nueva regulación del artículo 46.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 3 de febrero de 1977.

RENGIFO CALDERON

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento, Subsecretario
de la Seguridad Social, Director general de Gestión y Finan
ciación de la Seguridad Social y Director general de Trabajo.

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

3370 ORDEN de 27 de diciembre de 1976 por la que se 
nombra funcionario de carrera del Cuerpo Gene
ral Auxiliar al servicio de la Administración Mi
litar a don Félix José Vázquez Ramos.

Excmos. Sres.: Superadas las pruebas selectivas para in
greso en el Cuerpo General Auxiliar de la Administración 
Militar, convocadas por Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 16 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 10, de 1975), según Resolución del Alto Estado Mayor 
de 13 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 276) y realizado favorablemente el , curso selectivo, así 
como el preceptivo período de prácticas administrativas, y vista 
la propuesta definitiva que formula el Alto Estado Mayor (Junta 
Permanente de Personal), con arreglo a lo dispuesto en la 
base 14 de la Orden anteriormente citada.

Esta Presidencia del Gobierno, en ejercicio de las facultades 
señaladas en el articulo 32 de la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado de 7 de febrero de 1964, ha tenido a bien nombrar 
funcionario' de carrera del Cuerpo General Auxiliar de la 
Administración Militar al funcionario en prácticas que se rela
ciona a continuación, con indicación del número de Registro 
de Personal que se le ha asignado, confirmándole en el destino 
del Ministerio y localidad que se expresa y que se le confirió 
como funcionario en prácticas según el orden obtenido en 
las pruebas de selección.

Para la adquisición de la condición de funcionario de ca
rrera, el interesado deberá jurar acatamiento a los Principios 
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fun
damentales del Reino y tomar posesión de su destino dentro 
del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de la fecha de publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», de acuerdo con cuanto se dispone en el 
artículo 36 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, debiendo certificarse el cumplimiento de ambos requi
sitos por la autoridad correspondiente a su destino.

Por delegación de esta Presidencia del Gobierno, el Presi
dente de la Junta Permanente de Personal del Alto Estado 
Mayor expedirá el título administrativo correspondiente a nue
vos funcionarios de carrera del Cuerpo General Auxiliar, a 
que se refiere la presente Orden.

Por la Dirección de Personal del Ministerio del Aire se 
enviará al Alto Estado Mayor (Junta Permanente de Personal)

copia autorizada o fotocopia compulsada de la diligencia de 
toma de posesión.

Durante el plazo posesorio continuará percibiendo las mis
mas retribuciones que le hayan sido acreditadas durante la 
realización de las prácticas.

La toma de posesión podrá efectuarla el interesado, aunque 
en la fecha correspondiente no haya recibido el título admi
nistrativo, reflejándose posteriormente esta toma de posesión 
en la diligencia que se efectúe en el mismo.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 27 de diciembre de 1976.

OSORIO
Excmos. Sres. Ministro del Aire y Teniente General Jefe del

Alto Estado Mayor.

RELACION QUE SE CITA

Número de Registro de Personal: 02AM04160. Apellidos y 
nombre: Ramos Vázquez, Félix José. Fecha de nacimiento: 
6 de diciembre de 1953. Ministerio: Aire. Localidad: CA-Jerez 
de la Frontera.

MINISTERIO DE JUSTICIA

3371 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se resuelve concurso de Oficiales de Ad
ministración de Justicia para los Juzgados Cen
trales de Instrucción.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido como consecuencia del 
concurso anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» de 6 de 
enero de 1977 para provisión de vacantes entre Oficiales de Ad
ministración de Justicia para los Juzgados Centrales de Ins
trucción que en el mismo se refiere.

Esta Dirección General, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 73 del Reglamento Orgánico, aprobado por Decreto 
de 6 de junio de 1969, ha acordado:

l.° Nombrar a los Oficiales de Administración de Justicia 
que a continuación se relacionan para las plazas que se in- 
dican:
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Nombre y apellidos Juzgado destino actual Juzgado para el que se nombra

D. Alejandro Moraleda Serrano ................
D. Jesús Riesgo y García de la Torre ......
D. Antonio Ruiz Hernández .......................
D. Juan Antonio Blanco Gallardo .............
D. Miguel Angel Gordón Avila ................

Peligrosidad número 1 de Madrid .......... .
Instrucción número 21 de Madrid .............
Instrucción número 21 de Madrid ......... .
Instrucción número 22 de Madrid .............
Decano de Madrid ........................................

Juzgado Central de Instrucción núm. 2. 
Juzgado Central de Instrucción núm. 1. 
Juzgado Central de Instrucción núm. 1. 
Juzgado Central de Instrucción núm. 2. 
Juzgado Central de Instrucción núm. 1.

2.° Los Oficiales destinados a los Juzgados que se indican 
habrán de tomar posesión de sus cargos el dia 15 de febrero del 
corriente año.

3.º Declarar desiertas las plazas anunciadas en el concurso 
que da lugar a esta Resolución y que no han sido adjudicadas: 
Juzgado Central de Instrucción número 1 (una plaza); Juzgado 
Central de Instrucción número 2 (dos plazas).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1977.—El Director general, Fernando 

Cotta y Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos de Fun
ción Asistencial a la Administración de Justicia.

3372 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se resuelve concurso de Oficiales de Ad
ministración de Justicia, rama de Tribunales, para 
las plazas de nueva creación de la Audiencia Na- 
cional.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido como consecuencia del 
concurso anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» de 6 de 
enero de 1977 para la provisión de vacantes de nueva creación

de la Audiencia Nacional, entre Oficiales de Administración de 
Justicia, rama de Tribunales, que en el mismo se refiere.

Esta Dirección General, de conformidad con lo previsto en 
el articulo 73 del Reglamento orgánico, aprobado por Decreto 
de 6 de junio de 1969, ha acordado:

l.° Nombrar a los Oficiales de Administración de Justicia, 
rama de Tribunales, que a continuación se relacionan para las 
plazas que se indican.

Nombre y apellidos Audiencia destino actual Audiencia para la que se nombra

D.a.Amparo Coronado Pont ............. ........... ...................... ................. Sala Especial de Peligrosidad ... Audiencia Nacional.
Audiencia Nacional:
Audiencia Nacional.
Audiencia Nacional.
Audiencia Nacional.
Audiencia Nacional.
Audiencia Nacional.
Audiencia Nacional.
Audiencia Nacional.
Audiencia Nacional.
Audiencia Nacional.
Audiencia Nacional.
Audiencia Nacional.
Audiencia Nacional.

D. Angel Cuesta Corpa ....................................................................... Cuenca ............................................
D. Julián del Pozo San Segundo ...................................................... Madrid ............................................
D.ª María Lourdes González González ............................................ Barcelona ......... .............................
D. Herminio del Pozo San Segundo ............................................... Madrid ...........................................
D.ª Trinidad Martín Cristóbal .......................................... .................. Madrid ............................................
D. Gonzalo Martínez de Mendoza .................................................. Madrid ............................................
D. Ildefonso Martín Martín ............................... ............................... Madrid ............................................
D. Tomás Francisco González ............................................................ Madrid ............................................
D.ª María Luisa Sainz Ortega ............................................................. Huesca ....... ....................................
D.ª María Teresa Rodríguez Moreno ............................................... Madrid ............................................
D.a Aurora Armengol OroZco ............................................................. Sala Especial de Peligrosidad ...
D.a María del Remedio Bañuls Torregrosa ..................................... Madrid ............................................
D. Domingo Martínez Martín ............................................................ Madrid ............................................
D. Jesús Valles Martínez ......................... -......................................... Bilbao ............................................ Audiencia Nacional.
D. Juan Domínguez Rodríguez .........................................................
D.ª Caridad Espinosa de los Monteros Jiménez ..............................

Madrid .......... .................................
Oviedo .............................................

Audiencia Nacional.
Audiencia Nacional.

D. Pedro Benito Huertas ..................................................................... San Sebastián .............................. Audiencia Nacional.

2.° Los funcionarios comprendidos en la anterior relación ha
brán de tomar posesión de sus cargos el día 15 de febrero del 
corriente año.

3.° Los aspirantes números: 71, 75, 83, 88, 90, 92, 93 y 96 al 108, 
ambos inclusive, no figuran en los anteriores nombramientos 
por no haberles correspondido las plazas solicitadas por lo que 
deberán tomar parte en el próximo concurso que se anuncie 
para proveer vacantes por el turno de pruebas de aptitud.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1977.—El Director general, Fernando 

Cotta y Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Fun
ción Asistencial a la Administración de Justicia.

3373 RESOLUCION de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado por la que se acuerda 
la jubilación forzosa del Notario de San Sebastián 
don José Areitio Ariznabarreta, por haber cum
plido la edad reglamentaria.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento do lo dispuesto en la Ley de 
13 de julio de 1935, el articulo 57 del vigente Reglamento 
del Notariado de 2 de junio de 1944 y el Decreto de 19 de 
octubre de 1973, y visto el expediente personal del Notario 
de San Sebastián, don José Areitio Ariznabarreta. del cual 
resulta que ha cumplido la edad de setenta y cinco años.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado y el número 2, apartado f), del Decreto 
de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubila
ción forzosa del mencionado Notario, por haber cumplido la

edad reglamentaria, y remitir a la Junta de Patronato de la 
Mutualidad Notarial un certificado d' servicios, al objeto de 
que por dicha Junta se fijé la pensión y demás beneficios 
mutualistas que sean procedentes.

Ló que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
Directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1977.—El Director general, José 

Luis Martínez Gil.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Pamplona. 

3374 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se jubila a don 
José Luis Mena Salinas Medinilla, Registrador de 
la Propiedad de Colmenar Viejo, que ha cumplido 
la edad reglamentaria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la 
Léy Hipotecaria., 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de Régi
men Jurídico de la Administración del Estado y único, número 2, 
letra f), del Decreto de 12 de diciembre de 1958,

Esta Dirección General ha acordado jubilar, con el haber 
que por clasificación le corresponda, por tener cumplida la. edad 
de setenta años, a don José Luis Mena Salinas Medinilla, 
Registrador da la Propiedad de Colmenar Viejo, que tiene 
categoría personal de 1.ª clase y el número 1 del escalafón 
del Cuerpo.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1977.—El Director general, José 

Luis Martínez Gil.

Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil. 


